
- S - ACTA NO 450 

Ignacio Nolina, cuyos restos fueron llevados, recientemente, a esa ciudad. 

9.- El Consejerb Sr. Germán Sepúlveda D~, ha regresado de la 
Sede de Temuco, despu~s de haber dictado una conferencia que concit6 el inte
r~s de los sectores intelectuales de esa ciudad. 

III.- FALI·ECIM1ENTO DEL PR0FESOR GUILLERMO MANN FISCHER. - . 

El Rector da a conocer que el 8 del presente, víctima de una 
repentina enfermedad, falleció don GuiJ.lermo Mann Pischer, médico veterinario, 
profesor y Director del Centro ·de Investigaciones &ool6gicas de la Facultad de 
Filosofía y Educación de la Universidad de Chile. 

El Dr. ~ann, fue autor de .numerosas obras especializadas y 
era miembro de varias Sociedades Científicas y de Investigación áe Chile y 
otros países. 

Pue,también,profesor de zoología en la Facultad de Ciencias 
Pecuarias y Medicina Veterinaria y profesor en la Cátedra de liiología de la 
Escuela de Medicina de la Universidad de Chile. 

D.- TABLA.-

l.- INFORME DE LA COMISIGN DESIGNADA POR EL HnN. C~NSEJO PARA 
l'PO~·O~ER. LA ESTF.UCTURA Bt\SICA ·y ORGANIZACION DEL CLAUSTRO 
P:Er~O .-

La Comisión designada en la sesión anterior e integrada por 
los Sres. Meza, Garcí~, Ramírez, Yáñez, y Urbina, presenta un anteproyecto de 
organización y estructura del Claustro P¡eno para la consideración del Canse~ 
jo Universitario. 

Asimismo, ha hecho llegar algunas ideas complementarias sobre 
esta materia. 

El Secretario General da lectura a estos documentos, cuyos 
textos se transcriben a continuación:' 

" ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LA LEY 10.259. 

11 Art. único: Reemplazase el Art. 13o de la Ley 10.259, por el siguiente: 
El Rect0r de la Universidad será elegido por el Claustro Pleno, durará cíE_ 

11 co años en sus f unciones y podrá ser reelegido. 
En el Claustro Pleno participarán: 

" a) Los miembros docentes de la Universidad. 
b) Los estudiantes universitarios de la Corporacitn en un porcentaje igual 

al 25% del total de los miembros del Claustro. 11 

" El funcionamiento del Claustro será regid~ p0r un Reglamento 
Especial que dictará el H. Consejo Universitario, ccrrespondiéndole a este 

" organismo, exclusivamente, resolver toda duda o dificultad que se presente 
con este motivo en la aplicación de la presente ley. 

" Art. tl,'ansitori9: 
El Claustro Pleno deberá ser ccnvocado para elegir al Re~ 

" tor dentro de los 270 días a partir de la vigencia de la presente ley. 

" 

" 

El Re~tor tit~lar en ejercicio a la fecha de vigencia 
presente ley, cesará en sus funciones 30 días despu~s de elegido su 
sor por el Claustro Pleno "• 

de la 
su ce-
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ALGUNAS IDEA.§ .... ill.I§._D~EN ESTAR PRESENTE EN EL REGLAMENTO 
ESPECIAL DEL CI:AU STRO PLENO. 

11 1.- El Rector ser~ elegido por el Claustro Pleno, durará cinco años y po
drá ser reelegido. 

TI 2.- La convocatoria para el Claustro Pleno se hará por carta a los miem

TI 

brus componentes de ~1 con 30 días de antipipaci6n, sin perjuicio de 
lás publicaciones que deben hacerse. 

n 3.- El Claustro funchmar~ simultáneamente en todas las sedes de la Cor~ 
raci6n a la misma hora y día fijadose 

" 4.- El Claustro será presidido en Santiago por el Rector de la Universi

TI 

dad y en provincia, por una comisi6n de Delegados de los Consej os Do 
centes que junto con un representante de los alumnos elegirán un pre 
sidente, e+ que representará al Rector. -

" 5.- Tendrán derecho a votar los siguientes miembros: 

!! 

!! 

a) Art. 8° del Reglamento General. 
b) Representaci6n de alumnos. Los estudiantes universitarios de la Cor 

poraci6n en un porcentaje igual al 25% del total de los miembros del 
Claustro. 

" 6.- Todos los miembros designados en el Art. so deberán ser perfectamente
individualizados. 

" 7.- La elecci6n se hará por votaci6n directa. 

TI B.- La elecci6n del nuevo Rector no podrá recaer en un alumno de la Unive~ 
sidad. ¡ 

TI 9.- Para ser elegido Rector se deberá contar con la mayoría absoluta. 

TI lo.- S6lo podrán votar los profesores que hayan sido contratados en la for~a 
a que se refiere el Art. 51 del Reglamento General de la Universidad 'fe~ 
nica del Estado. TI 

TI 11.- La lista de miembros docentes con derecho a voto deberá ser visada y da 
da a conocer por el H. Consej o Universitario con un mínimo de 60 días ;
antes de la elecci6n del Rector. Después de esa fecha no podrá ser al-!! 

terada por ningún motivo. ' 

" 12.- La f0miua de representantes estudiantiles en el Claustro Pleno será a
creditada por la Federaci6n de Estudiantes de la Universidad Técnica, 
previa elecci6n general entre sus componentes. En todo caso s6lo po
drán votar lGs estudiantes que tengan la calidad de ciudadanos elect~ 
res y que sean alumnos regulares de cursos universitarios con primer 

!! 

fl 

año totalmente cursado en la Universidad. 

11 13.- En lugar del Art. 12. Podrán votar todos los al umnos de la Universidad 
Técnica del Estado que hayan rendido satisfactoriamente su primer año 
de estudio. El resultado de esta votaci6n incidirá en un 25% de la vo 1! 

taci6n tQtal del Claustro. 

11 14.- Los candidatos a Rector podrán inscribirse hasta 30 días antes de la 
elección. 

,,5 ,-Los antecedentes de los postulantes a ' Rector se imprimirán y se envi~ 
rán a provincia a lo menos con 20 días de anticipaci6n a la fecha del 
Cl.austru. n 
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" 16.- En lugar de los Arts. 14 y 15. El Claustro funcionara en dos sesi ones: 

" 
lO para elegir las 2 mas altas mayorÍas y la 2a. 15 dÍaS después, a lo 
menos, para elegir definitivamente Rector." 

--------------------------
Ofrecida la palabra, e 1 Sr. Calcagni, d:!.ce que ahora está en 

condiciones de dar a conocer el pensamiento de la Asvciaci6n y del' Centro de 
egresados de la Escuela de Ingenieros Industriales, respecto a la participa
ción de estos elementos en el Claustro Pleno para la elección de Rector. 

Señala la gran importancia que tienen les egresados en la vi 
da de la Corporación. Hace hincapié en que se trata de miles de profesionales: 
t~cnicos, ingenieros y profesores, que poseen experiencia administrqtiva, cu
nocimiento de los problemas universitarios internos y externos, con clara con 
ciencia de las necesidades del país y que por estas mismas razones se sienteñ 
estrecha.nente ligados al destino de la Universidad. 

Sostiene, con esCJs argumentos, que los egresados deben inte!_ 
venir en la elección del RecLor y en la marcha de la Universidad y fonnula una 
proposición, para que se agregue al proyecto de la ComisiCin, una letra e} en 
la que se especifique la participación de estos elementos en el proceso elec
toral ya indicado. 

Agrega que a su JU1C1o, la representación de los egresados 
debe ser equivalente a la de los estudiantes en el Claustrv Pleno para la 
elección del Rector y que un reglamento qeterminará la fonna cómo se van a de 
signar estos representantes de los ingenieros industriales, técnicos industria 
les y profesores egresados del Instituto Pedagógico Técnico. 

Finalmente, el S:r·. Calcagni, manifiesta que en esta forma se 
rinde un justificado homenaje a los egresados que tanta participación han te
nido en la creación y lo que ahora es la Universidad. 

El Sr. SepGlveda afirma que la letra a) del '~nteproyecto de 
Modificación a la Ley 10.259" expresa-un propósito normal y natural de atene.E, 
se a lo dispuesto en el Art. so de la Ley. Estima qee estos docentes, estipu
lados en la ley, son los que tienen mayor derecho a ~pinar sobre la persona 
que deba ser elegida Rector. 

No obstante, con extrañeza encuentra restringido este dere
cho en el Nv 10 del documento entregado por la Comisi6n y que se apoya en el 
Art. 51 del Reglamento General de la Universidad. 

Considera que esta restricción disminuye la noble misi6n de 
la docencia , cuya dignidad e importancia no puede estar supeditada a la cali:_ 
dad del nombramiento, si es en propiedad o a contrata. Apoya esta considera
ción en el sentido democrático y respetuoso de la calidad académica de los do 
centes, que consigna el Art~ so de la Ley 10.259 y que es, a su juicio, la 
doctrina valedera. 

Resulta sorprendente, dice, que ?ara contratar un profesor 
se tomen en cuenta sus antecedentes relevantes y en cambio para intervenir 
en la designaci6n del Rector se busquen razon9& r~ g~amentarias para negarle 
tal derecho. · Le parece un criterio equivocado la pretensi6n de hacer preva
lecer el Art. 51 del Reglamento General por encima del Artft 8° de la Ley N° 
10.259 -que es la norma que hay que respetar para poder seguir adelante con 
la modificación que se desea obtener. 

Por otra parte, cree que no es j usto recürrir a esta clase 
de discriminaciones, mientras por otro lado se advierte llana disposici6n p~ 
:r:a conceder a los estudiantes un porcentaje alto de representaci6n para ele-
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gir al Rector y se propone también una proporci6n igual de egresados, lo que 
haría un SO% del Claustro Pleno. Estima que no se compadece este buen §nimo 
para unos, con la serie de disposiciones reglamentarias que se invocan para 
excluir a los docentes de una elecci6n como ésta, que tanto significa en la 
marcha de la Universidad. 

El Presidente de la Federaci6n de ¡studiantes, Sr. Yáñez, 
opina que en esta oportunidad hay que pronunciarse sobre la fórmula· pro
puesta en la sesi6n anterior y la redacci6n final de ella, que presenta la 
comisi6n. Hace notar que el Claustro l-leno de este artículo único, con paE. 
ticipaciiSn de docentes y estudiantes, va a funcionar por primera vez s6lo 
para elegir Rector. Después, este alto organismo y toda la estructura uni
versitaria tendrá que encuadrarse dentro de las disposiciones de la nueva 
Ley Orgánica que ya estará en vigencia. 

Con respecto a la participaci6n de los egresados en el Clau~ 
tro Pleno, dice que la Federaci6n de Estudiantes emiti6 su opini6n favorable, 
pero, por razones de organizaci6n, dificultades de agrupamiento, etc. el Co~ 
sejo desestim6 esta idea. A pesar de ello, considera que les egresados deben 
formar parte fundamental de la Universidad en cualquier futuro organismo. 

Se refiere, enseguida, al anteproyecto de modificaci6n al 
Art. 13~ de la Ley 10.259, como la conclusi6n de un sostenido y franco diá
logo de los integrantes de la comisión encargada de su redacci6n. Destaca 
este hecho como un paso de gran significación porque por primera vez, en una 
comisi6n, se integran unánimemente profesores y estudiantes, a fin de acor
dar un procedimiento para elegir al Rector de la Universidad Técnica del E~ 
tado. Este resultado ha estimulado grandemente a los alumnos y constituye un 
verdadero respaldo, nn llamamiento para cerrar filas detrás de la Universi
dad. 

A continuaci6n expresa los agradecimientos de la Federaci6n 
para los miembros de la Comisi6n que redactó este anteproyecto y los hace e~ 
tensivos a los señores Consejeros que discuten y apoyan esta iniciativa. 

Solicita el pronunciamiento del Consejo Universitario sobre 
el contenido y la letra de esta proposición general que va a ser cuerpo de 
una Ley, si es que todo sucede como se anhela. Ofrece la participaci6n est~ 
diantil en el estudio posterior de los aspectos reglamentarios y de procedi 
miento. En su opini6n es previo, eso si, pronunciarse en favor o en contra 
del anteproyecto que la Comisi6n ha redactado conforme a lo acordado en la 
sesi6n anterior. 

Expresa que este primer paso, la Federaci6n lo considera CQ 
mo u~ reconocimiento al estudiantado que hoy, antes y siempre, ha estado en 
la primera línea de la defensa de la Universidad que ha sido creada con el 
esfuerzo conjunto de alumnos, profesores y egresados. 

El Secretario General da lectura a una carta del Presidente 
det Instituto de T€cnicos Universitarios, Sr. Hernán Henríquez B., que en 
ese momento llega a la Mesa y que se refiere a la materia que está en discu 
si6n: 

11 Santiago, 10 de agosto de 1967. 

11 Señor 
Don Horacio Aravena 

11 Rector de la Universidad Técnica del Estado 
Presente. 

11 En mi calidad de Presidente del Instituto de Técnicos Uni
versitarios de Chile, respetuosamente expongo a Ud. la siguiente petici6n 

" de los técnicas egresados de esta Universidad. 



11 Informados que 
sentación d~ los poderes que 

" Rector, S()licitamos a Ud. se 
fésionales egresados, o sean 

. ~· . : 
,· . . 
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en la presente sesi6n se discutirá la repre~ 
conformen la Universidad para la elecci6n de 
considere una representaci6n de un 25% de ·pro 
técnicos, ingenieros o profesores. -

" ~iq1-.:9tro particular saluda atentamente a U d. , 
.; , . -~··, 

,¡ 

11 
Fdo.) Hernán Henríquez B. 

Presidente I.T.U. 

A continuación da lectura a un telegrama enviado por el Ce~ 
tro de Alumnos de la Escuela de Concepci6n y que también se relaciona con es 
te punto: 

11 De Concepción. 
Rector Universidad Técnica del Estado 

" Vnitécnica Stgo.-

11 Estudiantes s ede Concepción reclaman 25 % participaci6n estE 
diantes Claustro Pleno. 

" 
" Schalchli Presidente. 

Manifiesta el seño;r Calcagrli que habría esperado de cualqui!:_ 
ra de sus colegas que se opusiera a que los 

1
egresadcs de esta Universidad CO!!, 

curtieran a el egir· Rector, pero nunca pensó que fuera, justamente, el Presi
dente de la Federación de Estudiantes, quien lo hiciera en representación de 
los alumnos de la Universidad. 

Declara que mayor es su extrañeza, si se considera que en la 
sesión pasada dejaron establecido que lo que se quería era democratizar a ].a 
instituci6n y dar participación a los elementos que tuvieran mayor interés en 
la marcha de la Corporación. 

Pide enseguida, a los miembros del Consejo, que aprueben la 
proposición que ha hecho, ya que éree que los egresados tienen pleno derecho 
a intervenir tanto en la elección del Rector como en la marcha general de la 
Universidad. Hay que tener presente, dice, ,_ que los egresados prof esores, te.s_ 
nicos e i ngenieros , están actuando en los diferentes planos de la vida naci,2_ 
nal e internacional y dt:sde muchos ángulos están ayudando a la Universidad én 
mayor o menor grado, contribuyendo en todo sentido a su progreso, con ayuda
material, c~n equipos, con instrumentos y muchos de ellos con su poder inte
lectual. De modo, expresa, que no puede s er justo ni razonable que en estos 
momentos se pretenda marginar a estos elementos universitarios que tanto han 
dado y tanto han hecho por la Universidad TE§cnica del Estado. Debe tenerse 
presente que la Corp~ración l e pertenece al país y no a sectores determina
dos. Esta institución es de todos; no es ni de los estudiantes ni de los prQ 
fesores; tampoco es del Consejo Universitario; es indispensable que alguna 
vez se comprenda es to. 

El Sr. Yáñez, dice que la sesión del viernes pasado está cer 
cana en el tiempo y en la memoria de los miembr os del Consej o Universitario y, 
por lo tanto, no es preci so hacer un mayor esfuerzo para esclar ecer la posi
ci6n de l os estudiantes y señalar las razones que han incidido en la situa
ción de los egresados. 

Agrega que en esa sesión, des pués de una exhaustiva dis~usi6n, 
por votación mayoritaria de los Consejeros s e dej ó f uera a lüs egresados , que 
nadie discute como el ement os necesarios e indispensa .. l es en l a estructuración 
de la Universidad. 

Es un hecho concreto, manifiesta, que los estudian~~s, profe,_ 
sores y egresados han constituido siempre la plataf orma de lucha de,:la Federa
ci5n en pro de la Universidad. 

·'. 



Termina 
cia que existe de que en 
acerca del anteproyecto 
plazos que se avecinan, 
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sus palabras, el Sr. Yliñez, haciendo sentir la urge!!. 
esta sesi6n haya un pronunciamiento del H. Consejo 

presentado por la Comisi6n. El vencimiento de los 
aconseja apurar al máximo una resoluci6n al respecto~ 

El Sr. Meza se refiere a la importancia que tiene el egresa
do en la vida universitaria activa, hecho que nadie desestima y sf, todos re
conocen. 

Infonna que en el seno de la Comisi6n hubo consenso pleno de 
la importancia que tiene el egresado en la vida universitaria. Sin embargo, 
con la versión exacta de la sesión pasada a la vista~ la Comisi6n observ6 cutin 
difícil se nacía organizar la intervención de los egresados pfira poder, en tan 
breve tiempo, darles participación en estE¡! Claustro. También se tuvo presente 
él carti~ter de transitor5edad que tiene éi anteproyecto de modificaci6n del 
Art~ 130 de la Ley 10.259. 

Los miembros de la Comisión lamentaron no poder incluir, por 
esta vez~ a lbs egresados en una dCci6n de tanta significaci6n para la Unive,E 
sidad que necesita y reclama su concurso pa:.ca un normal desarrollo y crecimie!!, 
to. Da estas explicaciones para que se sepa que nunca se ha desconocido la im 
portancia que tienen los egresados en la vida universitaria. 

A continuaci6n, el Rector ofrece la palab~a , específicamente 
sobre la proposici6n que ha hecho el Sr. Calcagni y que coincide con el texto 
de la carta del Presidente del Instituto de Técnicos Universitarios, leída ha 
ce un momento. 

El Sr. Sepúlveda sugiere que se desglose E.n dos partes la pro 
posici 6n del Sr. Calcagni y que se trate primero si participan o no LOS egre
sados en el Claustro y, después, el porcentaj e de representaci6n que se les va 
a conceder. 

El Rector se refiere a la consideración especial que se ha t~ 
nido con los egresados en todos los estudios de reforma que se han . hecho y rei 
tera que en el espíritu de la nueva Ley Orgánica ha quedado establecido que 
ellos forman parte de los elementos univers i tarios. 

El Secretario General estima que todos están de acuerdo en la 
importancia que tiene· la experiencia que pueden aportar los egresados a la Uni 
versidad y recuerda que en la sesi6n pasada ellos f ueron mencionados en la p~ 
sentaci6n que hicieron los estudiantes. En el desarrollo posterior del debate 
fueron eliminados, más que por una raz6n de fondo, dice, porque ahora se trat~ 
ba de tener Claustro de emergencia que se encargaría de elegi r al Rector. Ta~ 
bi~n se dej6 en claro~ agrega, que los egresados no están agrupados ac·tualme.!!. 
te y, en cambio, s e encuentran repart idos en la Organización de Técnicos de 
Chile, en el Instituto de Técniccs Universitarios, en la Asociaci6n de Inge
nieros Industriales, etc •• Por otra parte el Colegio de Técnicos y el de Ing~ 
nieros , también tiene egresadcs en sus registros. De este modo , resülta di f í
cil obtener la representr.ci6n de estos elementos universitarios, en un tiempo 
tan limitado y con la urgencia de la modificaci6n propuesta. 

A pesar dQ la complicación que se presenta, el Secretario Ge 
neral opina que habría que decidir en esta sesión como problema de fondo, si
participan o no los egresados en este Claustro t ransitorio. 

El Sr. Ramírez comparte plenamente las ~reocupaciones que ha 
expresado el Secretario General respecto a las dificultades ~ue existen para 
contar con una representaci6n que sea genuina de los egresados en el Claustro 
provisorio que se va a f ormar. Agrega, además, que psr ahora habrfa que pres
cindir de ellos por las causas señaladas, pero es algo abs olutamente cierto 
que los egresados forman parte integrante de los cuadros vivos de la Corpora 
ci6n y son quienes prestigian, justamente, a una Universidad. ~ 
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El Sr. Calcagni agradece los elogiosos conceptos qu2 se han 
vertido sobre la importancia que tieDen los egresados en la vida universita
ria, pero no est~ de aeuerdo en que sea tan cornpli.cado e imposible conseguir 
que de a(_Juf a nueve meses, más o menos, se organicen los egresados para tener 
una r~prese·.1taci6n auténtica en el Claustro q1.1e elegiría al Rector. 

~eitera su posici6n el Sr. Cnlcagni y solicita la inmediata 
votaci!Sn sobre este asunto que tanto se ha debatido. 

El Sr. Sep(ilverl3. insiste en que es necesario que el Consejo 
resuelva primero si se incluye o no a los egresados, en la composi.ci611 del 
Claustro Pleno, para hacerlo, enseguida, sobre el por-centaje de tal represe~ 
taci6n. 

El Rector considera inconveniente la divisi6n q~e plantea el 
Sr. Sepúlveda para realizar la votaci6n, puesto que al pronunciarse sobre la 
primera parte de ella hay que tener en cuenta que ya el Consejo ha aprobado 
un proyecto de ley en que se da a los egresados la calidad de elementos uni
versitarios d9 gran valía. Agrega que de aceptarse ia proposición del Sr. S.§. 
p!llveda, para no producir si/.:uaciones ambiguas, habría que dejar en claro que 
se vota la perti~ipaci6n de :os egresados en el Claustro Pleno que se propo
ne en esta oportunid::-.d . Por lo expuestrJ, el Rector solicita al Consejo que se 
indique claramente de que manera se va a efectuar la votación, para evitar ma 
los entendidos. -

El Sr .• M2za insi ste en que se trata de una situación trans_!,, 
toria <;tue mc..rgina al egresado s6lo por esta oportunidad, pero que de ningún 
modo afecta la doctrina, la fi losofía, que inspira toda la reforma universi_ 
taria. Por esta vez se dej6 de lado a los egresados porque se consider6 que 
no había tiempo suficiente para tener de parte de ellos una representaci ón 
le~al. 

El Sr. D1Etigny dice que no qms1era cc11plicar el debate, 
pero estima necesario aclarar si cuando s e habla de egresado, se habla de 
egresado no docente& Porque los egresados docentes, los profesores de la Uni 
versidad, en cierto modo, representan a los egresados . 

Cree, sin embargo, que la idea de la proposición que se ha 
presentado, es traer la opinión de gente que no participa en forma activa en 
las labores de la Corporación, sino q·Je tiene un punto de vista externo a la 
Universidad, porque de lo contrario habría muchas personas que participarían 
en el Claus-:ro cerno egresados y como docentes . Esta situaciSn debe definirse, 
dice el Sr. D1:Etigny, para saber si lo que se quiere es tener opiniones ent;:_ 
ramente a,jenas a la vida universitaria o se espera que los egresados traigan 
sus puntos de vista como profesionales, com::> personas qne trabajan afuera y 
miran a la Universidad desde fuera. 

Considera que el problema no es sim];'lle. Expresa que normc>l
mente son los egresados docentes quienes más se interesan y se preocupan por 
la buena marcha de la Universidad. Por eso piensa que es neceRari.o definir el 
prop6sito de la p~oposi ci6n que se ha he2:1o p::Lta incluir a los egresados en 
este Claustro. 

El Rector dice que lo re !aci ~r.<:td u con los egresados qued6 
bastante esclarecido cuando se tra·~v el proyecto de Ley Orgá:1ica. 

Añade quc, gener almente, se considera egresado al profesional que 
ha terminado sus estudios y aunque no tiene e l titulo puede e~ercer. En estas con
diciones - expresa e l Rector - no cree de que haya necesidad de que ellos estén 
agrupados en instituciones, porque la Universidad lleva una nómina ele los egresa
dos. Tampoco cree que haya problema para. e l P~resado que t enga más de una calidad. 
Eso se establece en las listas previas y el interesaco sabe que tiene derecho a 
un solo voto. 
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Recuerda que en la sesión pasada se demostró lo dif{c:i.l que era en
contrar, con tanto apremio, una manera para dar una representación justa a los 
egresfidos. 

Hace hincapié, finalmente, en que hay qce de jar claramente estableci
do que , por esta vez ~ los egresados ho tomarían parte en esta elección de 
Rector. 

~ , 
El ~residente de la Foderacion de Estudiantes afirma, categoricamen-

te, que en ningún momento ha existido e l propósito discrir.1inatorio respecto a 
la ~articipación de los egr~sados, como consta e n la d0cunentación respectiva. 
En consecuencia, pide al seftor Calcasni que trasmite a sus representados las 
razcnes exclusivamente circuastanciales que, por esta vez, han marginado a es
tos elementos, porque lo fundamental es evitar la creación de un conflicto ar
tificial entre estudiantes y egresados y entre egresados y la Universidad. 

El seftor SepGlveda pide que se consulte al Consejo si hay consenso 
para incluir a los egresados. 

El Rector advierte que, ante una consulta semejante, el pronunciamien
to t endr! a que ser favorable, porque lo contrario sería dc&decirse de lo que 
se acordó cuando fue discutido el proyecto de Ley Org~nica. 

Hace r:•Jtar que habría que decir que se trata de la part.icipación de 
los egresados en e ste Claustro Pleno que se reuniría pcr primera vez. 

El seftor Calcagni dice que en la sesión pasa¿a se dieron las mismas 
razones que ahora ~~elven a expresarse. Se habló bastante de que no había tiem
po para organizar a los egresados, que actualmente se hallan dispersos en dis
tintas instituciones. También se dij o que e l Presidente de la Asociación de In
geni eros Industria les y el de la Organización de Técnicos de Chile, podían _re
presentar en e l Claustro Pleno a los egresados, con derecho a voto~ lo que es
tima impracticable. 

Declara que no cree que las dificultades sean insuperables. Las con
side~a de fácil solución, tanto más cuanto se cuenta con 270 d!as de plazo para 
or ganizar y realizar dicho Claustro. 

Gran caudal se ha hecho - dice - que esta es una situación de emergen
cia, pero se ha i gnorado que, justamente, en situacione s de emergencia es don
de se admite a toda la gente q~e tiene interés o no se admite a nadie; o hay 
uno que dictamina o dictarr.inan todos; pero, ponerse ahora a discriminar acerca 
de los egresados, es tomar el camino de la dictadura. 

El Secretario General sostiene que en el asunto de los egresados hay 
que considerar un aspecto de forma y otro de fondo. El de forma puede ser su
perado llamando a los ·egresados a una votación general, para que designen a sus 
representantes cor.forme al porcentaj e que se acuerde. También sería necesario 
clarificar, previamente, la situación de los egresados anteriores a la vigen
cia de l a Ley N° 10.259. 

Pero el f ondo del problema e s lo nás importDote . Tiene interés el 
Consejo Universitario e n dar una ac tiva p~rticipación en l a elección de l Rec
tor de la Universidad a personas que no tienen más vínculo con ella que el de 
haber estudiado en sus aulas? A su juicio, esta es la cuestión básica que de
be dilucidarse , ya que no se trata de deses t imar al egresado que realmente 
tiene interesen la Universidad , en su obra y en su futuro , y la prueba está 
en que se les incorporó al gobierno de la Universidad en el Art. 4° del proyec
to de nueva Ley Orgánica. 

1 

Termina manifestando que lo esencial es clarificar si el Consejo de-
sea que los egresados, que en su gran mayoría no tienen contactos estrechos ni 
relaciones permanentes con la institución, participen tctivamente en la elec
ción del Rector. 
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El Rector expresa que la votación debe circunscribir3e a resolver 
si los egresados van a tomar parte o no en este Claustro Pleno. De otro modo 
se seguir¡n haciendo consideraciones y se va a dilatar esta buena intención 
de elegir al Rector en Claustro Pleno. 

El Sr. Oyat·zún estima que debe ponerse en votaci6n el informe de 
la Comisión. 

El Sr. Osses comparte lo expresado por el Secretario General y 
enfáticamente expresa que~ en su opinión, los egresados no deben votar ahora 
ni nunca. Dice que la finalidad ~~e tuvo el Consejo Unive~sitario al aprobar 
la composición del Consejo, consignada en el Art. 4" del proyecto de Ley Or
gánica, fue in~orporar a este orga~ismo a personas que tengan una responsabi
lidad directa e inmediata en los asuntos de la Universidad. Según su punto de 
vista, e: egresado no es una categor!a universitRria en el sentido fu~cional, 
actual y dinámico, que interesó al Consejo cuando se ocupó de esta materia. 
Fn cambio el estudiante es una proyección del profesor, una manifestación 
del maestro; como el profesor suele, en cierto modo, representar al est•1diante. 
Por eso, éstos deben tener participació~, pero no los egresados. 

El Sr. Sepúlveda insiste en su proposición y no ve razones atendi
bles como para no incluir a los egresados, a quienes lb Universidad les ha 
dado lq formacién profesional~ Si las fuerzas productorAs tienen representan
tes en el Consejo, estima justo que también los egresados tengan los suyos. 
De esta manera, dice, se les atrae y se les conecta con la Universidad. 

El S:r. D13tigny declara que no ve mucha claridad en los plantea
mientos del Sr. Sepúlveda. Se observa que hay un'a confusión en cuanto a la 
participación de los egresados en el Cc~sejo Universitario y la intervención 
en una elección de Rector en el Claustro Pleno. En el primer aspecto hay una 
actividad ur.iversitaria permanente y en el segundo se acciona para un hecho 
electJral cada c~nco aftas. Cree que es indispensable distinguir, claramente, 
el tipc de parti~ipación que se desea conceder a los egresados. 

El Sr. Calcagni se refiere a o~ros aspectos que no han sido toca
dos en el debate. Así por ejemplo, dice, el estudiante es un elemento que 
pasa algunos aftas por la Udversidad y lo hace en forma transitoria. También 
ocurre lo mismo con el profesor, aunque la transitoriedad pueda tener una 
duración mayo~ de largos aftas. En cambio el egresado lleva a cuestas toda la 
influencia que la UniverEidad ha ejercido en su personalidad y en su forma
ción profesional. Seguirá siempre preocupado del mayor prestigio, del pro
greso y la eficacia de ru Un1versidad. Estará pendiente de la acci6n y cali
dad de la persona qJe sirva el cargo de Rector. De mil maneras estará con
tribuyendo al desarrollo y crecimiento de la Universidad qu~ lo recibi6 en 
sus au2as y lo capacitó para la vida. Todo esto, agrega, lo induce a pregun
tar una vez más por qué desestimar ahora al egresado, en un acto tan impor
tante como es la elecci6n de Rector? 

El Sr. Meza cree conveniente aclarar los conceptos que parecen 
haberse confundido un poco en el largo debate. 

Expresa que en el proyecto de nueva Ley Orgánica, Art. 4°, se 
concede participa.::iÓI1 a los eg:..·esados en la composici6n cel Consejo Univer
sitario. De esta manera, se da cal~dad de elemento integrante de la Univer
sidad a quienes sienten verdadero y perm~nente interés por la cosa univer
sitaria. Pero ahora el planteamiento es dis t.:L uto. La definici6n que se bus
ca es si se perrni te a los egresados q·1e vo!:en en este Claustro Pleno, cosa 
que habría que ~nalizar con c:erto detenimlento y con sentido histórico. 

Pone de manifiesto ;ue por el carácter específico que tiene la 
Universidad Técnica del EstadJ, el contacto de los elementos humanos que la 
sirven, debe ser permanente y realmente efectivo. Piensa que la intervención 
de los egresados es más positiva en lns múltiples actividades de los posgra
duados y cree que los argumentos que se dieron para incorporarlos al Conse
jo Universitario conservan plena validez, pero no para el caso especial que 
se discute. Finalmente solicita que se vote el informe de la Comisión. 
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El Rector opir1a que primero debe resolverse si participan o no 
los egresados en este Claustro Pleno. 

Efectuada la vota.ción sobre este punto, se pronuncian afirmativa
mente los Consejeros Sres. Cnlcagni, Sepúlveda, Coloma, T~rres y Ramírez. 

Por la negativa lo hacen ta Srta. Viflas y los Sres. Aravena, Ara
ya, lravo, Ch~isten, D1Etigny, Garc!a, Godoy, Jiménez, Larraguibel, Meza, 
Osses, Oyanedel, Oynrzún y Soto. 

En consecuencia queda rechazada la proposición por 15 votos con-
tra 5. 

A continuación el Rector ofrece la palabra sobre el proyecto pre
sentado por ia Comisión, acerca de la modificación al Art. 13 de la Ley N° 
10.259. 

El Sr. Oyarzún consulta si la Comisión elaboró el reglamento del 
anteproyecto. 

El Sr. Meza manifiesta que ese documento aún no se ha redactado 
y sólo se han anticipado algunas ideas complementarias al respecto, que cons
tan en u~ anexo que se repartió a los Sres. Consejeros y el cual dio lectura 
el Secretario General. Agr ega que si al Consejo le p~rece, la misma Comisión 
l'uede elaborhr un proyecto de reglamento a la brevedad posible. 

El Sr. Torres encuentra poco clara la ~edacción de la letra b) 
del anteproyecto, ya que de lo escrito se desprendería que el 25% de la 
representación estudiantil se calcularín de la suma de los docentes y los 
alumnos. 

El Presidente de la Federación manifiesta que la redacción no me
rece reparos, ya que el 25% del total de los miembros del Claustro, equivale 
a un tercio de los miembros de ese organismo. 

El Sr. Meza comparte la opinión expresada por el Sr. YÚfiez. 

El Sr. Osses se muestra de acuerdo con la opinión del Sr. Torres 
y dice que hay algo que no está claro en este inciso. Propone que ae diga: 
"Los estudiantes universitarios de la Corporación en un porcentaje igual 
al 25% del total de los miembros del Claustro, cuyas tres cuartas partes 
restantes están formadas por los profesores." 

El Sr. D1Etigny ertima que lo que los alumnos quieren es un ter
cio del resto del Claustro o sea un cuarto del total y opi~a que este inci
so debe comenzar con la frasE:.: ••• "Los representantes de los estudiantes. • ." 

El Sr. Coloma dice que la letra b) del artículo en discusión, ex
presa que los alumnos estarán representados, con respecto a los miembros 
docentes, en un 33, 1/3 %. 

El Sefior Oyarzún insinúa. que se comieoce por la letra a) del 
artículo y luego se siga ca~ el análisis de la letra b), para tomar los 
acuerdos en ese orden. 

Los Sres. Torres, Y~fiez 1 Osses, Coloma, DlEtigny y Mery, contri
buyen con sus opiniones a dejar en claro que el porcentaje de representaciÓn 
estudiantil, corresponde a la tercera parte de los miembros docentes de la 
Universidad. 

· El Sr. Estévez hac e notar que el Claustro Pleno, en todas partes, 
está constituído exclusivament~ por profesores. Esto no quiere decir, agrega, 
que para una elección . puedan votar otras personas que no sean miembros del 
Claustro. 

En su opinión, el primer inciso debe ser: ••• "será elegido por el 
Claustro Pleno y los representantes que se sefialen ••• '', porque en rigor, el 
estudiantado no forma parte de este a.lto organiSElo. Cree que completando una 
redacción más adecuada, puede, por esta vez, darse participación en la elec· 
ción de Rector a otros elementos universitarios que en derecho son extraños 
al Claustro Pleno. 
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El Secretario General estima que las ideas expresadas por el Sr • 

. Estévez, conducirían a una modificación del Art. 6° del proyecto de nueva 
Ley Orgánica ya aprobado por el Han. Consejo. 

El Presidente de la Federación cree que es necesario ponerse de 
a~uerdQ en lo que debe entenderse por Claustro Pleno en la Universidad Téc
n.ica del E"stado y no para otra clase de Corporaciones .. Dice que en el país 
hay un solo ejemplo de Claustro Pleno y que, según se sabe, no conforma ple
namente porque deja fuera a los investigadores, a los profesores auxiliares 
y únicamente se integra con los ca tedráticos. Esto ocurre en la Universidad 
de Chile y no parece ser e l mejor modelo para nuestra Corporación. Por estas 
razones opin& que en este anteproyecto de Ley debe seftalarse la composición 
del Claustro Pleno en la forma que se ha r edactado. 

El Sr. D1Etigny, rcfiri~ndose en general a l a modificación pro
puesia, dice que habría que con8iderar una serie de aspectos adicionales que 
no se consignan en el texto y que ~eben colocarse porque lo que se pide es 
·ta m~dificación de la totalidad del Art. 13 de la Ley . 10~259. Observa, por 
ej emplo, que no se menciona cómo se va a nombrar al Rector y tampoco se dice 
si será de una terna o de una propuesta unipersonal. Estima que hay que hacer 
concordar en estos puntos la modificación que se sQgiere con lo que se desea 
reemplazar. 

El Secretario General da lectura al texto completo del Art. 13 
de la Ley 10.259 y se produce un intercambio de opiniones sobre el procedi
miento que debe seguirse para el nombramiento oficial del Rector. 

Según e l anteproyecto en discusión, el Rector sería nombrado por 
el Claustro Pleno y no por el Presidente de la Repúbli~a como lo dispone la 
Ley 10.259. En cuanto al sistema de ternas, se cita, a manera de ejemplo el 
~asó de la Universidad de Chile y la forma en que en esa Corporación se ha 
·resuelto el problema . 

El Ron. Consejo ACDERD~ la siguiente redacción para el primer in• 
ciso del articulo modificatorl~ del Art. 13 de la Ley 10.259 

"El Rector de la Universidad será nombrado por el Presidente de 
la RepÚblica, a propuesta del Claustro Pleno, durará cinco aí'!.os 
en sus funciones y podrá ser reelegido." 

El Secre tario General hace notar que la aprobación de este inciso 
implica la modificación del texto del Art. 6° del proyecto de nueva Ley Or
gánica ya aprobado for el Consejo Universitario. 

El Ron. Conse jo ACUERDA tener por hecha la modificación a que se 
refirió e l Secretario General. 

El Sr. D1 Etigny consulta si se han establecido los contacto~ ofi· 
ciales y políticos que fueron mencionado~ en la sesión pasada y que, según se 
dijo, tenían buena disposición para acoger este anteproyecto de ley. 

El Rector informa que por razones de f<Jlta de t .i empo no ha sido posi
ble, todaví a , hacer estas gestiones. 

A continuación se pa sa a la discusión particular del anteptoyecto 
de modificación de la Ley 10.259. 

El seffor D'Etigny hace not ar que la tdea de Claustro Pleno deriva de 
la suma de los claustros de las Facultades. Si se piensa incluir en ~ stos a los 
estudiantes, habría que consider ar i gua l par tici pación de ellos en e l Claustro 
Pleno. Es l a línea l Ógica de ~n criterio sobre l a materi a . Pero en l a r edacción 
del inciso respectivo no habría que poner: " en e l Claustro Pleno participarán". 
Habr~a que cambiar la terminología - dice - para no dar la impresión de que 
este alto organismo es un cuerpo puramente electoral. 

El señ6r Sepúlveda propone a la consideración de l Conse jo, la siguiente 
redacción: 
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"a) el Claustro Pleno lo constituirán los miembros docentes de la 
lnivzrsidad-. 

11 ~) En la elección de Rector participarin los representantes e stu
diantiles de la Cor.poración, e:t un porcentaje de l tota l de los miembros del 
Claustro . " 

El sefior Oyarzún hace presente que al inlsinuar que la misma comi
siÓn redactora de este anteproyecto s e ocupara de elaborar el reglamBnto res
pectivo, lo hizo para que hubiera una concordancia con lo ya acordado. 

Re cuer da que e l anteproyecto de Ley Orgánica, en au Art, 10°, dis
pone que los catedr~ticos ser¡n ele~ido s por e l claustro de la Facultad. Con
sidera que e l Claustro Plenq debe tomar muy en Cllenta e sta situación, porque 
lo l ógico es que su composiciéj se integre con todos los catedrá ticos que 
f orman parte del claustro de c ada Facultad. El estudio que se haga sobre es
ta materia debe empezar desde su origen y no de sde arriba, de la superestruc
turq. Por eso propone que se comience por definir el claustro de la Facultad : 
para, luego, l legar a la de finición del Claustro Pleno. 

El Secretario General hac e hincapié en que se trata de dos situa
cione s muy diferente s: una muy cercana, inmediata, que es la modificación del 
Art. 13; y la otra , que se refiere a la operatoria del Claustro Pleno con la 
nueva Ley Orgánica . 

El señor D1 Etigny e stima que se estáo predefiniendo situaciones que 
van a tener que respetarse posteriormente. La conclusión lógica, en su opinión, 
eE que si ahora se aprueba una represe ntación de un 25% para los estudiantes 
en es t e Claustro Pleno , habría que mantener o subir, pero no bajar este porcen
taje cuando se di scuta esta materia para decidir l a pa~ticipación de los es
tudiante s en el claustro de c a da Facultad. 

Termina insistiendo en que no se está definiendo una situación mera
mente electoral, sino a l go de mucha importancia para la Universidad. Reitera 
la necesidad de dar otra redacción a este anteproyecto. 

El Presidente de l a Federación de Estudiantes no e stá de acuerdo en 
que en esta opor tunidad se quie r a definir lo que se debe entender por Claus
tro Pleno. Tampoc o consiJera que la r edacción s ea inadecuada . No obstante, acep
ta cambiar aquello de: "en el Claustro participarán", por la frase: "El Claus
tro Pleno estará forma do por." 

El señor Torre s r e itera algunas de sus ideas respecto a que era me
jor activar a l máximo l a a probación tota l de la nueva Ley Orgá nic a y no propo
ner medidas parcia l e s, que generan una secue l a de modificaciones y ajustes,que 
t erminan por complicar l a s cosas y producir duda s que , nece sariamente , hay 
que aclarar. 

El señor Ramírez consulta s obre l a dur ación de la vigencia del an
t eproyecto una vez convertido en Ley. El Eector r e sponde que l a vigencia s e 
limi t a a l hecho circunstancial de la e l ección del Rector, 

El señor Me za hace presente que l a modi f icación l egal que s e discu
te r e suelve una situación inmed~ata y transitoria que, de ningún modo , cons
tituye precedente pare c ompromi sos posteriore s . 

Cons idera inter esa nte de finir l o que es un Clau stro , un Claustro de 
Facultad y un Claustr o Pleno , pero ahor a , insiste , l o urgente es pronunciarse 
sobre e l i nfocme de l a Comisión. En cuanto al significa do de l os t é rminos, 
¡ stos tienen l os que noso tros q~2ramo s darles . 

El Rector sugi e r e que s e diga : "En l a e l ección de Rector, por e l 
Claustro Pleno, participarán tale s y t a le s personas". En esta f orma se deter
mina el carácter e specia l que se de s ea dar a e ste Clau stro . 
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fl señQr Coloma consulta .si es el Consejo Universitario el llama 
do· a definir 'le que debe entenderse po~ Claustro Pleno. 

El señor Osses afirma qu~ el Consejo lo puede hacer, . siempre que 
haya acuerdo en qui€nes lo van a formar,. cosa que todavía no se ha determinado • . 
Sin embargo, se puede decir que Cltwstro significa "encierro'', "cerrazón" y, , por 
último, lo que los miembros del Consejo quieran que signifique, como .lo ha expr! 
sado el seMor Meza. 

El señor Coloma) ante estas circunstancias y la transitoriedad de 
la modificación, no encuentra inconveniente en que se diga: " •• , en , el Claustro 
Pi' rt• . .:. 11 eno pa 1c1paran •••• 

El señor Bravo consulta si se consigna una definición de Claust.ro 
Pleno en la actual Ley de la lJni versidad •. 

Ant~ la respuesta hegativa .del señor Mer9, . opina que no puede, e~ 
tonces, hablarse de un organismo que no existe en la Ley y, en ese caso, habría 
que decir: ltEl Rector será elegido por tales y tales personas. 11 

El señor Sepúlveda lamenta que la discusión se haya extendido y 
expresa que lo resuelto hasta ahora es que el Rector de la Universidad será 
nombrado por el Presidente de la República, a propuesta del Claustro Pleno, 
durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido. 

La idea de Claustro Pleno - agr¿ga - está insinuada en la redac
ción de la letra a) del informe de la C0misi6n, cuando se dice que '~l Claustro 
P:.eno lo constituirán los miembros docentes de la Universidad." 

Sotre la letra b), cree que puede servir de punto de partida la 
siguiente idea: "Participarán en la elecci6n de Rector los representantes estu 
diantiles en "x x 11 proporción. 11 

El ·señor Mery sugiere quB se diga, como una manera de especifi~ar 
al Gbjeto: '~l Claustro Pleno, para elegir Rector, está constituído por tales y 
tales." 

El Representante de los alumnos del Institutú Pedagógico ,'Fécnico, 
estima que nadie tiene dudas acerca de quiénes forman el Consejo Universitario, 
pese a que la Ley no lo define. 

El SecTetario eeneral responde que la Ley actual determina, clar~ 
mente, quiénes integran el Consejo y las atribuciones de este organismo; en con 
secuencia, el ejemplo que se ha dado no es el más adecuado. 

El señor Oyanedel reclama de la hora y lamenta que se haya prolon 
gado tanto la sesión sin c~ncretar en acuerdos positivos, 

El Presidente de la Federación de Estudiantes ruega al señor Oya~ 
nedel que ·no haga efectivo su reclamo de la hora, porque es necesario tener un 
pronünciamiento en esta sesión a fin de no malograr el destino posterior de e§_ 
ta inieiati va. 

El Rector apela a la gentileza del Sr. Oyanedel porque de otro m~ 
do habría que suspende~ la sesi6n. Agrega que el objeto del anteproyecto .es el~ 
ro Y preciso y sólo ca~rfa hacerle un agregado, aunque fuera redundancia, o si~ 
plemente dejarlo como está, sin definir el Claustro Plen~ porque, por ahora, no 
es necesario hacerlo. ·Expresa que en este caso específico de la elección de Re~ 
tor van a participar los miembros docentes de la Universidad que están mencion~ 
~os en la Ley vigente y los representantes estudiantiles en un cierto porcenta~ 
Je. Enseguida, ofrece la palabra y pide un pronunciamiento rápido del Consejo ya 
que, ante un nuevo reclamo de la hora, se vería en la obligación de suspender la 
sesi6n. 

Se produce luego, una larga .discusi6n acerca de la letra a), que 
define quienes son los miembros docentes que van a participar en esta elección 
de Rector. 
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El sef'ior Oyarzún propone que en reemplazo de "miembros docentes", 
se diga: "En el Claustro Pleno participarán los profesores ordinarios, ex
traordinarios y académicos." Afirma que con esta redacción se sigue la lí
nea democrática que se ha consignado en el Art. 10° del proyEcto de nueva 
Ley Orgánica. Advierte, además, que su indicación en nada atenta contra el 
Art. so de la Ley N° 10.259, por cuanto este anteproyecto de ley se refiere 
a un hecho transitorio y especial. 

Reitera su proposición anterior en el sentido de que conviene esta
blecer que constituirán el Claustro Pleno los miembros docentes. de la Univer
sidad y no está de acuerdo con el término "participarán." No obstante, en 
una breve exposición, argumenta en favor del Art. so de la Ley N° 10.259,co
mo funda~ento legÍtimo y justo de la letra a) de este anteproyecto. 

Agotado el debate que se prolonga con reiteraciones de ideas y ar
gumentos sobre esta materin, el Rector somete a votación la proposición del 
señor Oyarzún, advirtiendo que quienes no la voten favorablemente, apoyan lo 
d!spuesto en el Art. 8° ya mGncionado. 

La proposición que se pone en votación es la siguiente: 

"En el Claustro Pleno participarán los profesores ordinarios, 
extraordinarios y académicos." 

Efectuada la votación resultan 8 votos a favor y 12 votos en contra. 

Por la aceptación votan la Srta. Viñas y los Sres. Bravo, Calcagni, 
D'Etigny, Jiménez, Osses, Oyanedel y Oyarzún. 

Por la negativa los Sres. Aravena, Araya, Christen, Coloma, García, 
Godoy, Larraguibel, Meza, Ramírez, Sepúlveda, Soto y Torres. 

Con el rechazo de esta proposición, queda aprobado el texto de la 
letra a) en la forma que se indica: 

"En el Claustro Pleno participarán: 

a) Los miembros docentes de la Universidad, indicados 
en el Art. 8° de la Ley N° 10.259.-" 

Se retiran de la Sala la Srta. Viñas y los Sres. Bravo, Jiménez, 
D'Etigny, Oyanedel y Oyarzún. 

A continuación se pasa a tratar la letra b) del a~teproyecto pre
sentado por la Comisión, que dice lo siguiente: 

"b) Los estudiantes universitarios de la Corporación en un porcen
taje igual al 25% del total de los miembros del Claustro." 

En sus intervenciones los señore s Consejeros repiten los conceptos 
vertidos en la discusión general de la sesión, en el sentido de que la redac
ción de este inciso no está clara en lo que se refiere al porcentaje de repre
sentar.ión estudiantil. 

Finalmente hay acuerdo para estimar que dicho porcentaje correspon
de a un tercio de los miembros docentes, es decir, a la cuarta parte del to
tal del Claustro Pleno. 

El señor Qsses manifiesta su opinión favorable por el 25% de repre
sentación de los estudiantes en e l Claustro Pleno y, a continuación, se re
tira de la Sala. 
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El se~or Torres propone que esa representación sea de un 15% del 
total de los miembros docentes. El se~or Coloma se adhiere a la proposición 
del se~or Torres. 

Sometida a votación la indicación del se~or Torres, es rechazada 
por 7 votos contra 6. 

Por la negativa votan los se~ores Araya, Aravena, Christen, García, 
Godoy, Meza y Ram!rez. 

Por la afirmativa, los Sres. Calcagni, Coloma, Larraguibel, Sepúl
veda, Soto y Torres. 

En consecuencia, el inciso aprobado queda en la siguiente forma: 

"b) Los estudiautes universitarios de la Corporaci0n en un 
porcentaje igual a un tercio de los miembros docentes de 
la Universidad. 11 

El sefior Coloma deja constancia que, en el curso del debate, pro
puso una redacción que dejaba el porcentaje de la representación estudian
til en un 25% del total de los miembros docentes. En cambio, el acuerdo vota
do representa - a su juicio - el 33.1/3% del total de los miembros docentes. 

El Hon. Consejo mantiene el acuerdo tomado, porque refleja el pun
to de vista de la mayoría, expresado insistentemente durante la discusión ge
neral de esta materia. 

A continuación, sin mayores objeciones, se APRUEBA el resto del 
anteproyecto, cuyo texto es el siguiente: 

"El funcionamiento del Claustro será regido por un 
Reglamento Especial que dictará el Hon. Consejo 
Universitario, correspondiéndole a este org~nis
mo, exclusivamente, resolver toda duda o dificul
tad que se presente con motivo de la aplicación 
de esta Ley. 

"Artículo transitorio: 

"El Claustro Pleno deberá ser convocado para ele
gir al Rector dentro de los 270 días a partir de 
la vigencia de la presente Ley. 

''El Rector ti tu::.ar e.1 ejercicio a la fecha de la 
vigencia de esta Ley, cesará en sus funciones 30 
días después de verificada la elección por el 
Claustro Pleno." 

II.- COMISI0NES DE SERVICIOS 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

1 ~ .- Conceder una Comisión de servicio al Sr. Hans Domke Leon
hardt, Jefe de la Especialidad Textil y profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios, para que viaje a varios países europeos, con el objeto de aceptar 
invitaciones que le han formulado diversas industrias, a fin de tomar cono
cimiento de la automatización desarrollada por las fábricas constructoras 

de máquinas textiles y visitar establecimientos de 
ense~anza técnica. 

ximo. 
Dicr.a comisión es por dos meses a contar del 17 de setiembre pró-
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